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Diputación Provincial
Servicio de Cooperación

Devolución de fiamas
Terminado el plazo de garantía 

del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva al 
siguiente contratista:

D. Ismael Andrés Martínez, veci
no de Logroño, Gran Vía 4, adjudi
catario de las obras de «Acondicio
namiento de firme bituminoso en el 
camino de Villano a la BU - 5520».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden ..presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce dias, contados del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 29 de agosto de 1983. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

5456.-1.610,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva, 
al siguiente Contratista:

Collosa, S. A., vecino de Vallado- 
lid, Poligono Industrial San Cristó
bal, adjudicatario de las obras, de 
«Camino de acceso a La Rad».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones por término de 
quince días, contados del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 31 de agosto de 1983. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

4847.-1.500,00

Delegación de Hacienda

Resolución de la Delegación de 
Hacienda de Burgos por la que se 
sacan a Primera Subasta, en un só
lo lote, los bienes, procedentes del 
abintestato a favor del Estado, por 
fallecimiento de doña María Alos 
Serta, depositados en esta Delega
ción de Hacienda.

Por el presente se anuncia la pri
mera subasta para el día 22 de 
noviembre de 1983, a las. doce horas, 
en la Sala de Juntas, ante la Mesa 
constituida en esta Delegación de 
Hacienda.

El Pliego de Condiciones, que re
girá la precipitada subasta de los 
bienes valorados en 53.200 pesetas, 
puede verse en lan Abogacía del 

Estado-Sección del Patrimonio del 
Estado.

Burgos, a 27 de septiembre de 
1983. — El jefe de la Sección (ile
gible). — V.° B.° el Delegado de Ha
cienda (ilegible).

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito 
número dos

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas núm. 2.066/82, seguido en este 
Juzgado por imprudencia simple 
con daños entre las partes que a 
continuación se hacen mención, se 
ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo son como sigue:

«Sentencia: En Burgos, a 22 de 
septiembre de 1983. Vistos por don 
Moisés Ruiz Ruiz, Juez de Distrito 
del Juzgado número dos de esta 
ciudad, los presentes autos, de jui
cio verbal de faltas núm. 2.066/83, 
contra Miguel Angel Rodríguez 
Barco, de 31 años, soltero, indus
trial, vecino de Burgos, Avda. Re
yes Católicos núm. 9-6.°-D y Anto
nio Glano Castronuevo, que se en
cuentra en ignorado paradero, y 
como responsable civil Domiciano 
Rodríguez Berasategui, de 72 años, 
casado, industrial, vecino de Hur
gues, Avda. Reyes Católicos, núme
ro 9-6.°, siendo parte el Ministerio 
Fiscal en representación de la ac
ción pública y como denunciante 
Daniel Gutiérrez Romo, de 62 años, 
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casado, industrial, vecino de Bur
gos, Avda. Reyes Católicos, núme
ro 16, y

Falle: Que debo condenar y con
deno a Miguel Angel Rodríguez 
Barco, como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
con daños, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de 
responsabilidad criminal a la pe
na de tres mil pesetas de multa, al 
pago de la mitad de costas y a que 
indemnice a Daniel Gutiérrez Ro
mo en veintitrés mil setecientas 
ochenta y cinco pesetas, por daños, 
declarando la responsabilidad civil 
subsidiaria de Domiciano Gutié
rrez Berasategui.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — El Juez, Moisés Ruiz. Lici- 
nio Vaquero. Rubricado».

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que conste y sirva de notifi
cación a Antonio Glano Castronue- 
vo, que se encuentra en ignorado 
paradero, mediante inserción de la 
presente en el «Boletín Oficial», se 
expide en Burgos, a 23 de septiem
bre de 1983. — El Secretario, Li- 
cinio Pedro Vaquero Molaguero.

Cédula de notificación
Don Licinio Pedro Vaquero Mola

guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 
2.045/82 sobre imprudencia con da
ños, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a veintidós de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres; Vistos 
por D. Moisés Ruiz y Ruiz, Juez de 
Distrito del Juzgado número 2 de 
esta ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, núm. 2.045/ 
82, en juicio oral y público por im
prudencia simple con daños, con
tra José Luis Vergara, mayor de 
edad, casado, domiciliado en Ma
drid, calle Circunvalación, núm. 16, 
siendo parte el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica y denunciante Isidro Melgosa 
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Martínez, de 26 años, soltero, elec
tricista, vecino de Burgos, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Luis Vergara Pérez co
mo autor responsable de una falta 
de imprudencia simple con daños 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de responsabili
dad criminal a la pena de dos mil 
pesetas de multa, al pago de las 
costas procesales y a que indem
nice a Isidro Melgosa Martínez en 
siete mil cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas por los daños en su 
automóvil.

Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado, Moisés. Ruiz Ruiz. Rubricado. 
Está el sello del Juzgado».

Dicha resolución fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación en cuanto al denuncia
do José Luis Vergara Pérez, últi
mamente domiciliado en Madrid, 
en la actualidad en ignorado pa
radero y tenga lugar su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se expide la presente cédu
la en la ciudad de Burgos, a 24 de 
septiembre de 1983. — El Secreta
rio, Licinio Pedro Vaquero Mola
guero.

Don Licinio Pedro Vaquero Mola
guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas núm. 1.465/83, seguido ante es
te Juzgado por estafa, contra Vi
cente Bravo Jorreto, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son como sigue:

«Sentencia: En Burgos, a veinti
dós de septiembre de mil novecien
tos ochenta y tres. Vistos, por don 
Moisés Ruiz Ruiz, Juez de Distri
to del Juzgado número dos de es
ta ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas núm. 1.465/ 
83, en juicio oral y público por es
tafa, contra Vicente Bravo Jorreto, 
de 36 años, hijo de Victorino y Apo- 
lonia, natural de Torrecilla de la 
Orden (Valladolid), domiciliado en 
Valladolid, calle Imperial, núm. 19- 
8.°, actualmente en ignorado pa
radero, siendo parte el Ministerio 
Fiscal en representación de la ac
ción pública y como perjudicada la 
Red Nacional de Ferrocarriles Es
pañoles, y
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Fallo: Que debo condenar y con
deno a Vicente Bravo Jorreto, co
mo autor responsable dg una falta 
de estafa, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal a la pena de 
tres días, de arresto menor, sirvién
dole de abono el tiempo que es
tuvo en prisión preventiva, así co
mo al pago de las costas procesa
les y que indemnice a RENFE en la 
cantidad de mil pesetas.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — El Juez, Moisés Ruiz. Rubri
cado».

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo dia de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Vi
cente Bravo Jorreto, que se en
cuentra en ignorado paradero, me
diante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial», se expide en 
Burgos, a 23 de septiembre de 1983. 
El Secretario, Licinio Pedro Vaque
ro Molaguero.

Juzgado de Distrito 
número tres

Cédula de citación
En providencia, dictada por el 

Sr. D. Juan José Calvo Serraller, 
Juez del Juzgado de Distrito núme
ro 3 de Burgos en los autos de jui
cio de faltas seguidos con el núme
ro 44 de 1983 sobre escándalo y 
malos tratos contra Felipe Iglesias 
Greca, nacido en Logroño el 29 de 
febrero de 1956, hijo de Juan An
tonio y de Manuela, soltero, peón 
y con último domicilio conocido del 
mismo en Barriada Inmaculada, en 
Bloque G-7, bajo izqda., Burgos, y 
que en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, ha acordado 
se cite a dicho denunciado para que 
comparezca ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Distrito número 
3 de Burgos el día 19 del próximo 
mes de octubre v hora de las 11,40 
del mismo, al objeto de asistir, en 
concepto de denunciado, a la cele
bración del juicio, previniéndole 
que deberá concurrir a dicho acto 
provisto de los medios de prueba de 
que intente valerse en su defensa y 
con los apercibimientos legales en 
especial el contenido en el artículo 
8.° y 9.° del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.
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Y para que sirva de cédula de 
citación al denunciado Felipe Igle
sias Greca, expido la presente en 
Burgos, a 26 de septiembre de 1983. 
—El Secretario (ilegible).

Cédula de citación
En providencia dictada por el se

ñor Juez del Juzgado de Distrito 
número 3 de Burgos, en autos de 
juicio de faltas núm. 674 de 1983, 
seguido por imprudencia con daños 
se tiene acordado citar a Frederic 
Fierre Louis Brehier, mayor de 
edad, cuyas circunstancias persona
les se desconocen y al responsable 
civil subsidiario Fabienne Primault 
desconociendo sus c i r c u nstancias 
personales, con domicilio ambos en 
Doctor Lebled, 22, Francia, Roche- 
corbon, que se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que en el 
término de diez días a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de la presente, com
parezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración y que exhi
ba permiso de conducir, de circula
ción y póliza de seguros, y que pon
ga a disposición del Juzgado el ve
hículo de referencia para que pue
da ser reconocido por Perito prác
tico que dictamine sobre los daños 
ocasionados.

Y para que sirva de citación al 
expresado que se encuentra en ig
norado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 22 de agosto de 1983. — El 
Secretario Judicial (ilegible).

Cédula de notificación
Don Primitivo Baños Núñez, Se

cretario de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juz
gado de Distrito núm. tres de es
ta ciudad.
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas núm. 224 de 1983, 
seguido en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva copiadas li
teralmente dicen como siguen:

Encabezamiento: En Burgos, a 
veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y tres. Vis
tos por el Sr. D. Juan José Calvo 
Serraller, Juez de este Juzgado de 
Distrito, los. presentes autos de jui
cio de faltas núm. 224 de 1983, por 
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denuncia de atestado de la Guar
dia Civil de Tráfico, en el que fi- 
Peralta Vicente, de 43 años de edad, 
casada, sus labores y vecina de Le- 
verkusen (Alemania), calle Konigs- 
berger Pl. 4 Hohannes Katulski Jur- 
gen, de 40 años de edad, casado, 
obrero y con el mismo domicilio que 
la anterior. Claudia Katuski Peral
ta, de 15 años de edad, y con el mis
mo domicilio que los anteriores. 
Contra Leonard Klaus, de 22 años 
de edad, casado, obrero y vecino de 
Einsterinsh 47 de 5000 Kln 80 (Ale
mania) y sobre imprudencia con 
resultado de lesiones y daños, sien
do parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo obsolver y ab
suelvo libremente al inculpado Leo
nard Klaus de la falta de impru
dencia con lesiones y daños que en 
este juicio se le imputa, declarando 
de oficio las costas procesales.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Juan José 
Calvo Serraller. Firmado y rubri
cado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a las par
tes, se expide la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia en Burgos, a 26 de 
septiembre de 1983. — El Secreta
rio Judicial, Primitivo Baños Núñez.

ARANDA DE DUERO

•Juzgado de Primera Instancia
Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción de es
te Partido, por resolución de fe
cha 21 de septiembre del corriente 
año, dictada en las diligencias pre
vias número 215 de 1982, seguidas 
sobre accidente de circulación con 
lesiones y daños, ha acordado ci
tar de comparecencia ante este 
Juzgado a Carlos. Daniel Pardo, de 
23 años de edad, soltero, hijo de 
José y de Teresa, natural de Bue
nos Aires (Argentina) y residente- 
en Aranda de Duero desde el mes 
de Octubre con domicilio desconoci
do en esta localidad, al objeto de 
recibirle declaración, debiendo pre
sentar permiso de conducir, de cir
culación y documentación del se
guro, ser reconocido por el Médico 
Forense y hacerle el ofrecimiento 
de acciones, del articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
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apercibiéndole que en el caso de 
no comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente 
en Aranda de Duero, a 21 de sep
tiembre de 1983. — El Secretario 
(ilegible).

LERMA
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de citación
En virtud de lo acordado, en re

solución de esta fecha, dictada en 
las Diligencias previas núm. 89-983 
por lesiones y daños, por la presen
te se cita a Moulay Aitougarram, y 
a su esposa Latifa Cherqaqui, para 
que en un plazo de diez días com
parezcan ante este Juzgado para 
prestar declaración y otras diligen
cias, y ser reconocidos por el médi
co forense, al igual que su hijo me
nor Siham Aitou Garram, teniendo 
su domicilio en Francia.

Dado en Lerma, a 24 de septiem
bre de 1983. — El Secretario (ile
gible).

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia de esta villa y su 
partido, en prórroga de jurisdic
ción, en providencia dictada con 
esta fecha en autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía 
seguidos en es-te Juzgado al nú
mero 144 de 1980, a instancia de 
don Javier Escolar Escolar, de Bur
gos, contra doña Piedad Carranza 
Iglesias, de Torresandino, y trece 
más contra los herederos descono
cidos de don Nicerto Carranza Ca 
bla, que pudieran tener interés en 
la herencia, sobre acción declarati
va y otros, extremos, se emplaza por 
medio de la presente, al demanda
do don Enrique Castro Carranza, 
mayor de edad, con último domi
cilio conocido en Madrid, calle Ve- 
larde núm. 24-2.° y en la actuali
dad en ignorado paradero, para que 
dentro del término de nueve días 
comparezca en autos, personándose 
por medio de Procurador en este 
Juzgado, bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica. Al propio 
tiempo se le hace saber que las co
pias de la demanda y documentos 



PAG. 4 5 OCTUBRE 1983. — NUM. 226 B. O. DE BURGOS

presentados se hallan a su dispo
sición en Secretaría de este Juzga
do, pudiendo recogerlas en dias y 
horas hábiles.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, na - 
ra que sirva de empalazamiento en 
forma legal a referido demandado, 
expido la presente que firmo en 
Lerma, a cuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres. — El 
Secretarlo (ilegible).

5440.-2.360,00

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha, por el Juzgado de 
Instrucción de Villarcayo en el Su
marlo 20/81, Rollo 295/81 contra el 
penado Angel Javier López Cues
ta, mayor de edad y vecino de Ci- 
dad de Valdeporres, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
los vehículos matrículas BU-5302-C, 
GS-Palas, tasado en 125.000 ptas., y 
el BU-2832-F, tasado en 500.000 pe
setas, Land-Rover, propiedad am
bos del penado y que se encuentran 
en poder del mismo, dicha subasta 
se celebrará con las condiciones si
guientes:

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
Villarcayo el día 31 de octubre a 
las 10 horas. Servirá de tipo para la 
subasta las cantidades antes ex
presadas en que fueron tasados di
chos vehículos. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo. Para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento designado al efecto 
el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para que así conste se expide 
el presente en Villarcayo, a vein
tiséis de septiembre de 1983. — El 
Secretario (ilegible). — V.° B.° el 
Juez de Instrucción (ilegible).

5441.-2.100,00

HH1ÍHCI05 OFICIELES
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MUTUALIDAD GENERAL DE 
FUNCIONARIOS CIVILES 

DEL ESTADO
Anuncio para la provisión de la 
vacante de Jete de Sección de Co
lectivos de la Delegación Provin
cial de MUFACE en Barcelona, con 

el nivel 18

Encontrándose vacante el pues
to de Jefe de la Sección de Colec
tivos de la Delegación Provincial 
de esta Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado en 
Barcelona, se anuncia para ser cu
bierta por el sistema de libre de
signación, por funcionarios que 
pertenezcan a Cuerpos con índice 
de proporcionalidad 6.

Los interesados podrán solicitar
lo cursando la correspondiente 
instancia a esta Gerencia, acom
pañando «Curriculum vitae», hasta 
el día 6 de octubre próximo.

Madrid, 21 de septiembre de 1983. 
El Gerente, Angel Jorge Souto 
Alonso.

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédala de notijicación
En autos 1001-1002/83, seguidos 

por Andrés Vicario Gil y otro, con
tra Antonio Ocio Costales (Cons
trucciones), sobre cantidad, ha si
do dictada por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo núm. 2 de Burgos, 
D. Rubén Jiménez Fernández, la 
siguiente sentencia «in voce» con 
fecha trece de julio de mil nove
cientos ochenta y tres:

«Sentencia in voce». — Consi
derando: Que acreditada la vigen
cia de la relación laboral como fi
jos de obra y sus circunstancias de 
antigüedad, categoría y salarios, 
asi como la extinción de sus con
tratos el 8-12-1982 y 11-12-1982, 
respectivamente, por los actores 
resulta probado el nacimiento de 
la obligación de paga de los sala
rios correspondientes a los días 
trabajados de diciembre, partes 
proporcionales, de la paga extra de 

Navidad, indemnización por fin de 
obra, importando la suma de di
chos conceptos la cantidad de 91.571 
pesetas respecto de Andrés. Vicario, 
y 99.074 pesetas respecto de Jus
tino Báscones, por lo que, de acuer
do con el articulo 29 del Estatuto 
de los Trabajadores, procede con
denar al demandado a pagar di
chas. sumas..

Fallo: Que estimando las deman
das interpuestas por D. Andrés Vi
cario Gil y D. Justino Báscones 
Llórente, contra D. Antonio Ocio 
Costales, debo condenar y conde
no a éste a que abone por los con
ceptos expresados en el conside
rando, la suma de 91.571 pesetas al 
primero y 99.074 al segundo.

Contra esta sentencia no cabe 
recurso».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la parte deman
dada que no compareció al juicio, 
D. Antonio Ocio Costales (Cons
trucciones), que se halla en ignora
do paradero y que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, habiendo sido su último do
micilio en calle Julio Sáez de la 
Hoya, núm. 8 de Burgos, firmo la 
presente en Burgos, a 23 de sep
tiembre de 1983. — El Secretario 
(ilegible).

Comisaría de Hguas del Duero

Suspensión de navegación motori
zada en el embalse del Arlanzón 

(Burgos)
Por O. M. de 26 de diciembre de 

1973 (B. O. del Estado de 29 de ene
ro de 1974) se modificó la clasifi
cación del embalse del Arlanzón, 
en el río Arlanzón (Burgos) para 
aprovechamientos secundarios re
creativos, fijándola, en cuanto a 
navegación motorizada en el con
cepto 1, que corresponde al criterio 
señalado en la O. M. de 28 de ju
nio de 1968 (B. O. del Estado de 9 
de agosto) que regula con carác
ter general dicha clasificación; co
rrespondiendo al referido criterio 
de embalses con restricciones deri
vadas de la necesidad de impedir 
la contaminación de las aguas de 
abastecimiento a poblaciones o de 
peligro para los usuarios.

La experiencia obtenida en los 
últimos años y las indicaciones re
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cibidas de la autoridad gubernativa 
conducen a la necesidad de suspen
der la navegación a motor en el 
embalse de Arlanzón tanto por ra
zones. de protección de calidad de 
las aguas para el abastecimiento 
de Burgos, como por las de garanti
zar la seguridad de las personas.

En efecto, la navegación a mo
tor implica, en un embalse de su
perficie y volumen relativamente 
reducidos como el presente, efec
tos de contaminación acumulativa 
y de escasez de espacio para ma
niobrar las. embarcaciones con las 
consiguientes repercusiones en la 
calidad y seguridad antes citadas.

En consecuencia y de conformi
dad con la facultad que otorga al 
respecto al apartado 1.7.3 de la Or
den primeramente citada, esta Co
misaría de Aguas ha acordado sus
pender definitivamente la navega
ción a motor en el embalse del Ar- 
lanzón con efecto desde la fecha 
del presente acuerdo.

Lo que le comunico a V. E., a 
fin de que tenga a bien ordenar su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia con remisión a es
tas oficinas de un ejemplar de di
cho B. O., significándole que dicha 
inserción es de oficio.

Valladolid, 21 de septiembre de 
1983. — El Comisarios Jefe de 
Aguas (ilegible).

Ministerio de Agricultura

Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Burgos

Recibiendo en esta Jefatura ti 
Expediente de Amojonamiento del 
monte, denominado «Aciosa», nú
mero 8 del C.U.P. de esta provin
cia, sito en el término municipal 
de Cerratón de Juarros y pertene
ciente a la Junta Administrativa de 
Turrientes, se hace saber que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 147 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, 
se abre vista del mismo en las ofi
cinas de este Servicio, Plaza de 
Alonso Martínez, 7-2." Burgos, du
rante el plazo de quince días hábi
les, contados á partir del siguiente 
a la publicación del presente en ti 
"Boletín Oficial» de la provincia, 
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para que pueda ser examinado to
dos los días hábiles, desde las nue
ve a las catorce horas, por los in
teresados, que podrán presentar, 
durante los quince días siguientes, 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, a 26 .de septiembre de 
1983. —- El Jefe del Servicio Pro
vincial, Antonio Arjona.

HVUNTHJYIIEHTO de burgos

El Pleno del Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, en sesión Extraordi
naria celebrada el día 30 de sep
tiembre de 1983, aprobó la modifi
cación de las Ordenanzas Fiscales 
siguientes:

0. — Ordenanza General.
I- — Tasas por administración de 

documentos.
6. — Tasas por licencia de aper

tura de establecimientos.
8. — Tasas por prestación de ser

vicios del Laboratorio Municipal.
II- — Tasas por recogida domi

ciliaria de basuras y de desechos y 
residuos sólidos urbanos, así como 
su tratamiento o transformación .y 
monda de pozos negros.

14. — Tasas por prestación de 
servicios en el Cementerio Munici
pal.

26. — Tasas por entradas de ve
hículos a través de las aceras y las 
reservas de vía pública para apar
camiento exclusivo, carga o descar
ga de mercancías de cualquier cla
se.

29. — Tasas por ocupación de te
rrenos de uso público por mesas y 
sillas con finalidad lucrativa.

59.— Impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos.

61. — Impuesto municipal sobre 
la publicidad-

64. — Impuesto municipal sobre 
incremento del valor de los terre
nos (Plus-Valía): cuadro de precios 
índices para el bienio 1984-85.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
determinados en el art. 18 de la 
Ley 40/81, de 28 de octubre, po
diendo formular reclamaciones, con 
sujeción a las normas vigentes, en 
el plazo de quince días hábiles con
tados a partir del siguiente de la 
fecha de inserción de este anuncio 

en el Tablón de Edictos de la Gasa 
Consistorial y «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Burgos, 1 de octubre de 1983-— 
El Alcalde - Presidente, José María 
Peña. San Martín.

El Pleno del Excmo. Ayunta
miento de Burgos, en sesión Ex
traordinaria celebrada el día 30 de 
septiembre de 1983, aprobó el pro
yecto de contrato a suscribir con el 
Banco de Crédito Local de España, 
por importe de 337-810.547 ptas., 
destinado a financiar la segunda fa
se de las obras de construcción de 
un edificio para Parque de Bombe
ros y Policía Municipal.

Las principales características de 
esta operación de crédito son las 
siguientes:

L° El tipo de interés y comisión 
anual será del 12,90 por cien (12,50 
por cien de interés y 0,40 por cien 
de comisión).

2. ” El período de. reembolso de 
la operación es de 12 años como 
máximo, uno de carencia y 11 de 
amortización.

3. ° La anualidad completa por 
intereses, comisión y amortización 
será de 59.148.284 pesetas.

4. ° Se aplicará una comisión del 
1 % anual sobre los saldos no dis
puestos del crédito concedido, una 
vez transcurrido el período de ca
rencia. o de desarrollo de la opera
ción-

5. ” Los recursos que quedarán 
afectados en garantía de la opera
ción son los siguientes:

a) Contribución Territorial Ur
bana.

b) Licencia fiscal del Impuesto 
Industrial.

6. ° Se aceptan en todos sus tér
minos el convenio adicional de te
sorería a que se refiere la cláusula 
10.a del contrato.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
determinados en los artículos 154 y 
siguientes del Real Decreto 3.250/ 
76, de 30 de diciembre, pudiendo 
formular reclamaciones, con suje
ción a las normas vigentes, en el 
plazo de quince días hábiles conta
dos a partir del siguiente de la fe
cha de inserción de este anuncio en 
el Tablón de Edictos de la Casa 
Consistorial y «Boletín Oficial» de 
la provincia.
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Burgos, 1 de octubre de 1983.— 
El Alcalde-Presidente, José María 
Peña San Martín.

Ayuntamiento de 
Espinosa de los Monteros
Encontrándose en tramitación el 

expediente de declaración de Con
junto Histórico a favor de Espino
sa de los Monteros, se ha acordado, 
en consideración al estado en que 
se encuentran las actuaciones, abrir 
un período de información pública 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 87 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, ,a fin de que en 
el término de quince días puedan 
los interesados alegar cuanto esti
men conveniente en orden a la de
claración que se pretende, estando 
el expediente en cuestión de mani
fiesto en el Servicio de Inventario 
General del Patrimonio Cultural, 
Paseo de la Castellana, 109, planta
7.a, Sección de Declaraciones —Mi
nisterio de Cultura—, de diez a 
trece horas.

Espinosa de los Monteros, 24 de 
septiembre de 1983. — El Alcal
de, Juan José Angulo Ramírez.

Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla 

la Vieja
Por D. Armando Martinho Pis

cado se solicita, licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
Pescadería en la c./ Bilbao núm. 2, 
bajo, de Villarcayo, de este muni
cipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para, que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te Edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, a 23 de septiembre <’e 
1983. — El Alcalde (ilegible).

5433.-1.080,00

Por D. Armando Martinho Ris- 
cado se solicita licencia municipal 

para, el ejercicio de la actividad de 
Carnicería en la c./ Bilbao, bajo, de 
Villarcayo, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30' de noviembre de 
1961 se. hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo, por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te Edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, a 23 de septiembre de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

5434.-1.080,00

Junta Administrativa de 
Barcina del Barco

lista Junta Administrativa, en su 
sesión celebrada el día 16 de febre
ro actual, acordó aprobar el proyec
to de acondicionamiento de la pla
ya fluvial sobre el río Purón, en el 
término de esta Entidad Local Me
nor, por un importe de 3.007.796 
pesetas.

Asimismo esta Junta Vecinal en' 
esta sesión, aprobó el proyecto de 
reparación de la iglesia parroquial 
por un importe de 1.394.447 pesetas

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto de 
que los interesados puedan exami
nar en los locales de esta Junta Ad
ministrativa los proyectos de refe
rencia, pudiendo formular en su ca
so las reclamaciones a que hubiera 
lugar, en el plazo de 30 días, con
tados a partir del día de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Barcina del Barco, a 20 de sep
tiembre de 1983. — El Alcalde Pe
dáneo (ilegible).

Ayuntamiento de 
Santa María del Campo

Aprobado por este Ayuntamien
to, en sesión celebrada el día siete 
de septiembre del presente año la 
memoria valorada de las obras de 
ampliación' del abastecimiento y dis
tribución de aguas en Santa María 
del Campo, redactada por el señor 
Ingeniero Técnico de Obras Públi
cas, don Félix de la Mata Ortiz, por 
importe total presupuestado de tres 

millones de pesetas, queda expuesta 
al público por plazo de' 30 días en 
la Secretaría General de este Ayun
tamiento, a fin de que por los inte 
resados pueda ser examinada, y 
presentar las reclamaciones u ob
servaciones que se estimen perti
nentes.

Santa María del Campo, a diez 
de septiembre de 1983. — El Al
calde (ilegible).

Ayuntamiento de Villalba de 
Duero

Acordado por el Ayuntamiento 
en Pleno, en su sesión celebrada el 
día 20 de septiembre de 1983, la 
modificación de la Ordenanza Fis
cal reguladora de la tasa por el 
servicio de agua a. domicilio, se 
anuncia que dicho acuerdo, con to
dos sus antecedentes permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría 
de Este Ayuntamiento, por término 
de quince días hábiles, a contar del 
siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo, 
podrán los interesados legitimados, 
promover cuantas reclamaciones 
estimen oportunas, las cuales se 
presentarán en la misma Secretaría.

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 18 de la Ley 40-81 de 28 de 
octubre.

Villalba de Duero, 21 de sep
tiembre de 1983. —- El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de 
Fuentebureba

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo segundo de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), las cuentas 
generales de Presupuestos y de Ad
ministración del Patrimonio Muni
cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspondien
te, referidas al ejercicio de 1982, 
quedan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
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oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujección a las 
normas establecidas para la aproba
ción definitiva de dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

En Fuentebureba, a 26 de setiem
bre de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Villoruebo
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo de 
información pública contra el Pre
supuesto Municipal Ordinario de 
Gastos e Ingresos para el ejercicio 
de 1983, conforme a acuerdo cor
porativo adoptado en sesión extra
ordinaria de 22 de julio, se eleva a 
definitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me a lo previsto en el art. 14.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, es 
objeto de publicación resumido a 
nivel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

68.820 pesetas.
2- —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 170.699 pesetas.
4.—-Transferencias corrientes, 500 

pesetas.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 2.424 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

242.443 pesetas;

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
L—Impuestos directos, pesetas, 

80.001.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

9.942.
3- —Tasas y otros ingresos, pe

setas, 500.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 141.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 11.000.
Total del presupuesto preventivo: 

242.443 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
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apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre.

Villoruebo, 21 de septiembre de 
1983. —- El Alcalde, Rafael Pérez 
Vicario.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
del Valle Urbión

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal en sesión plenaria celebra
da el día 31 de agosto, por el 
voto favorable de la mayoría abso
luta legal de los miembros, que la 
integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
articulo 6.2. de la Ley 40/81, de 
28 de octubre el Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejerclcl) de 
1983, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaria 
de la Entidad por plazo de ouince 
dias hábiles plazo durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante la 
Corporación, que podrán presentar 
los interesados legitimados a tenor 
de la normativa de aplicación ,con 
sujeción al siguiente detalle;

1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

2. —Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas, interesadas di

rectamente, aun cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Lo
cal.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territoio 
de la Entidad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses sociales o 
a los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según 
los Estatutos.

3. — Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de 
presentarse las. reclamaciones : Se
cretaria (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero.

Santa Cruz del Valle Urbión, 17 
de septiembre de 1983. — El Alcalde 
(ilegible).
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Ayuntamiento de 
Mambrilla de Castrejón

No habiéndose formulado decla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1983, conforme 
a acuerdo corporativo en sesión 
extraordinaria de 21 de agosto de 
1983 se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 14.2 de la Ley 
40/81, de 28 de octubre, es objeto 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente re
sumen :

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

1.575.497 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.181.303 pesetas^
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 35.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, pe

setas, 28.200.
Total del presupuesto preventivo: 

2.820.000 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas 

243.000.
2. —Impuestos indirectos, pesetas 

62.700.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 214.358.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 832.892.
5. —Ingresos patrimoniales, pe

setas, 1.467.050.
Total del presupuesto preventivo: 

2.820.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Mambrilla de Castrejón, a 23 
de septiembre de 1983. — El Al
calde, Fortunato Arranz.
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Ayuntamiento de Fuentecén
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentarlo de información públi
ca contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1983, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de ocho de 
agosto, se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 14.2 de la Ley 
40/81 de 28 de octubre, es objeto de 
publicación resumido a nivel de ca
pítulos, a tenor del siguiente resu
men:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

1.974.535 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.236.465 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

4.211.000 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

575.031.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

160.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 1.325.469.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.275.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 875.500.
Total del presupuesto preventivo: 

4.211.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Fuentecén, a 24 de septiem
bre de 1983. —1 El Alcalde, Epifanio 
de Roa.

Recaudación de Contribucio
nes de la Zona de Miranda de

Ebro
Don Rodrigo Ochoa Vidorreta, Re

caudador de Tributos del Estado 
en la Zona de Miranda de Ebro. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo de apremio administra
tivo que se instruye en esta Recau- 
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dación, contra los deudores a la 
Hacienda pública D. Miguel Angel 
Aguirre Barrena y su esposa doña 
María Margarita Bragado Zabala 
por el concepto Oficio Rogatorio, 
por un importe por principal de 
103.138 pesetas, más 20.627 pese
tas, del 20 por 100 de recargo de 
apremio y las costas, gastos, etc., 
que se ocasionen en la trami
tación del mismo, con fecha de 
hoy se ha dictado la siguiente:

«Providencia: A los fines de dar 
cumplimiento a lo que preceptúa 
el articulo 145-2.” del Reglamento 
General de Recaudación, por el 
presente edicto se requiere a don 
Miguel Angel Aguirre Barrena, a su 
esposa doña María Margarita Bra
gado Zabala, o a los descendientes 
legales o legítimos si los hubiere 
y que estén debidamente capacita
dos para ello, para que en el térmi
no de quince dias, comparezcan 
ante esta Recaudación de Tribu
tos. del EStado, a efectos, del otorga
miento de la escritura de venta an
te el Notario que estimen conve
niente de los existentes en esta ciu
dad, del piso de su propiedad ubi
cado en la localidad de La Puebla 
de Arganzón (Burgos), que fue ob
jeto de subasta pública el día 2 de 
los corrientes en el Juzgado de 
Paz de mencionada localidad, y 
adjudicado en primera licitación

También se requiere a los. referi
dos deudores, así como a sus des
cendientes legales legítimos, si los 
hubiere, herederos de los mismos, 
para que en idéntico plazo de quin
ce días, a partir del siguiente a que 
aparezca publicado este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, se personen en las Oficinas, de 
esta Recaudación, para hacerles en
trega del excedente resultante del 
precio del remate una vez hecha la 
oportuna aplicación del principal 
de la- deuda, recargos de apremio y 
costas del procedimiento.

Se advierte a todos ellos que ca
so de incomparecencia en el plazo 
que se indica, otorgaré de oficio 
la escritura de venta del inmueble, 
en favor del adjudicatario, ante el 
Notario a quien por turno, corres
ponda autorizarla y el excedente 
metálico que resultare de la liqui
dación del expediente será ingresa
do en la Caja General de Depósi
tos».

Contra este acto de gestión re
caudatoria podrá interponer re
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curso de reposición ante el Sr. Te
sorero de Hacienda de esta pro
vincia, en término de ocho días, de 
conformidad con el contenido del 
artículo 187 de mencionado Regla
mento.

Por tratarse de deudores declara
dos en rebeldía, en la providenc’a 
dictada en este expediente de fecha 
18 de mayo p. pdo., quedan debi
damente notificados, por el pre
sente edicto de lo acordado en la 
transcrita providencia, todo ello en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
la Regla 55-2.” de la Instrucción 
General de Recaudación y Contabi
lidad.

Miranda de Ebro, a 26 de sep
tiembre de 1983. — El Recaudador 
Rodrigo Ochoa Vidorreta.

Subastas v Concursos
Junta Administrativa de 

Tolbaños de Arriba

Autorizado por el Servicio Pro
vincial del ICONA y con arreglo a 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas vi
gentes, se anuncia subasta. pública 
para el día 15 de octubre próximo 
de los aprovechamientos forestales 
que a continuación se detallan.

LOTE I (Tramos II y V)
A las trece, horas: Subasta de 

1.005 pinos secos, semisecos y des
arraigados con 273 metros cúbicos 
de madera y 63 metros cúbicos de 
leñas de sus copas en la tasación 
global de 589.950 pesetas.

LOTE II (Tramos I y III)
A las trece quince horas: Subas

ta de 1.028 pinos secos, semisecos 
y desarraigados con 293 metros cú
bicos de madera y 68 metros cúbi
cos de leña de sus copas en la ta
sación global de 649.500 pesetas.

La subasta será a pliego cerrado 
y la fianza del 5 por ciento del pre
cio de tasación. De quedar desierta 
se celebrará a los diez días hábiles 
contados a partir del siguiente de la 
misma. Proposiciones hasta las doce 
treinta del día de la subasta.

Tolbaños de Arriba, a 24 de sep
tiembre de 1983. — El Presidente 
(ilegible).

5407.-1.890,00

IMPRENTA DIPUTACION


